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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, Q ] MAR 2020
VISTO: que se encuentra vacante el cargo de Director General de Secretaría 
del Ministerio de Salud Pública;

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 60 inciso 4o, 168 numeral 9o y 181 
numeral 5o de la Constitución de la República;

1o.- Desígnase Director General de Secretaría del Ministerio de Salud Pública 
al señor Carlos Benítez.

2o.- Comuniqúese, etc.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

LACALLE P O U  LUIS
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